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DiCho Laboratorio se constituye como un servicio adminis-
trativo integrado orgánicamenteenel Departamento de Medio
Ambiente con dependencia funcional de la Dirección General
de Medio Ambiente Industrial.

Asimismo el Laboratorio de Medio Ambiente de la Co-
munidadAutónoma de Aragón prestará apoyo y colaboración
a las restantes Administraciones Públicas en el ejercicio de las
funciones de control de la contaminación amhiental en el
ámbito de sus respectivas competencias. ,

El Laboratorio de Medio Ambiente de la Comunidad
Autónoma de Aragón será el laboratorio de contraste para los
equipos de las redes de inmisión de contaminación atmosféri-
ca actuales y futuras de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente,
y previa deliberación de la Diputación General, en su reunión
del día 2 de mayo de 1995,

DISPONGO:

Artículo 1:-Objeto.
Se crea el Laboratorio de Medio Ambiente de la Comuniqad

Autónoma de Aragón (LABMA), integrado orgánicameote en
el Departartleftto'de Medio Ambiente y dependiente'funcio-
nalmente de la Dirección General de Medio Ambiente
Industrial.

Artículo 2.-:Funciones.
Corresponde al Laboratorio de Medio Ambiente de la Co-

munidad Autónoma de Aragón el ejercicio de·las siguientes
funciones:

a) Realizar estudios e investigaciones sobre el medio
ambiente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) 'Realizar los análisis de las muestras tomadas por las
diferentes unidades administrativas del Departamento de Medio
Ambiente en el desempeño de sus funciones de inspección y
control.

c) Elaborar informes derivados del resultado de los análisis
que hayan sido realizados. '

d) Controlar las emisiones de contaminantes atmosféricos
de los focos de emisión. '

e) Controlar los niveles de inmisión de la atmósfera y
realizar los informes preceptivos dentrO de las competencias .
atribuidas al Departartlento de Medio Ambiente por Decreto
217/1993, de 7 de diciembre.

f) Réalizar análisis puntuales y específicos sobre aguas en
los supuestos en que sea requerido para ello. '

g) Realizar análisis e informes en materia de residuos
tóxicos y peligrosos.

h) Realizar análisis e informes en materia de suelos con-
taminados.

i) Realizar funciones de apoyo ,al Laboratorio 'de Bajas
Actividades de la Comunidad Autónoma de Aragón.

j) Establecer relaciones de cooperación y colaboración en
materia de investigación con otrOs laboratorios, organismos,
centros de investigación, universidades y empresas, tanto
públicas como privadas, nacionales y extranjeras, que puedan
contribuir. a la méjor realización de sus fmes.

..k) Cualesquiera otras que le sean encomendadas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Medios personales.
Las determinaciones y requisitos de los diferentes puestos

de trabajo ,del Laboratorio serán recogidos en las correspon-
dientes relaciones, de conformidad con lo señalado en el
artículo 17 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

Segunda.-Medios materiales.
Se adscriben al Laboratorio de Medio Ambiente de la

Comunidad Autónoma de Aragón los medios materialés co-
rrespondientes a la desaparecida Area de Energía y Medio
Ambiente del blStitutO Tecnológico de Aragón que fueron
traspasados al Departamento de Medio Ambiente por acuerdo
de la Diputación General de 31 de agosto de 1994. '

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se f~culta al Consejero de Medio Ambiente para
dictar las normas de desarrollo del presente Decreto.
. Segunda.-'-El presente Decretoenttará en vigor al día

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial (le Aragón».
. Dado en Zaragoza, a dos de mayo' dé mil novecientos

noventa y cinco.

El Presidente de la Diputación General,
en funciones,

RAMON TEJEDOR SANZ

, El Consejero de Medio Ambiente,
JOSE MANUEL DE GREGORIO AIUZA

DECRETO 91/1995, de 2 demayo,de'laDiputación
General de Aragón, de declaración de· Paisaje
Protegido de los Pinares de Rodeno •.

, El artículo 2.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres, determina la obligación .de las Administraciones
Públicas de garantizar la gestión de los recursos naturales con
el mayor beneficio para las generaciones actuales.y futuras, así
cOmO velar por el mantenimiento y conservación deJos
recursos naturales existentes en todo el territorio nacional, con
independencia de su titularidad o régimen jurídico. '

La declaracióny gestión de los Espacios Naturales correspon-
de a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito territorial se
encuentren ubicados,conforme al artíctilo 21.1 de la Ley 4/19~9.

El Estatuto, de Autonomía de Aragón, apróbado por Ley
Orgán~ca 8/1982, de 10 de agosto, y modificado por la Ley
Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, señala en el artículo 35.1.10
la competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de Espacios Naturales Protegidos, en el marco de la
legislación básica del Estado.

El espacio territorial que se declara Paisaje Protegido, a
petición de la Comunidad de Albatracín y del Ayuntamiento
de Albarracín, y previo informe del Consejo de Protección de
la Naturaleza, tiene unos límites perfectamente defmidos,
adaptados a líneas naturales del terreno que recogen valores
naturales yon identidad suficiente para la justificación de este
Espacio N~tural Protegido que afecta a los términos munici-
pales de Albatracín, -Bezas y Gea de Alb~acín. ,

Los valores presentes, así como el estado de conservación
en que, se encuentran los Pinares de Rodeno, son fruto del
seguimiento y preocupación demostrado por los Ayuntamien-
tos afectados y por la Administración Forestal. nentro de esta
línea de actuación se entiende necesaria la aportaci6n' de un
mayor grado de protección que el actualmente garantizado
debido a los nuevos usos del espacio.

La 'importancia de los Pinares de Rodeno radica en el
indiscutible y sobresaliente valor natural del paisaje que
ofrecen los modelados de las areniscas y conglomerados de la
facies Buntsandstein en combinación éon la masa depino
rooenó (Pinuspinaster) ..

A la espectacularidad de este paisaje, escasamente
representado en la Comunidad Autónoma de Aragón. se une
laexistencia en este espacio de un conjunto de manifestaciones
de arte rupestre levantino, adscritas cronol6gicamente fÚ Neo-
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lítico. en unas casasy, en otras, al Calcalítica, que se caracte-
rizan par el emplea exclusiva del calar bl<\nca y la existencia
de gqlbado.s autónamas.

Entre las candicianantes que han llevada a la elección de la
figura. de Paisaje Prategida cabe destacar la necesidad*<le
establecer una protección especial a esta zo.na, caracterizada

.po.r la relevancia y singularidad de su paisaje, así co.mo.par sus
valares estéticas y culturales.

En su virtud, a propuesta del Cansejero de Media Ambiente
y previa deliberación de la Diputación General, en su sesión de
2de mayo. deJ995,

. DISPONGO

,Artículo l.-Objeto.
1. La finalidad del presente Decreto. es el establecimiento. de

un régimen jurídico. esPecial, de protección para el espacia
deno.minada «Los Pinares de Ro.dena», mediante su declaración
co.mo.Paisaje Pro.tegida, de acuerda can la estahlecidoen lo.s
artículo.s'l? y 2L1de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Canservación de lo.sEspacias Naturales y de la Flara y Fauna
Silvestres. '

Este régimen jurídica se establece en razÓn a su elevado.
interés paisajístico. y cultural ,y ,par estar canstituida po.r
farmacio.nes de no.taria singularidad, rareza y belleza que '
merecen ser abjeto. de una pro.tección especia}.

2. El ámbito. territarial abarca parte de las términas muni-
cipales de Albarracín, Gea de Albarracín y Bezas, can una'
superficieto.tal de 3.355,34 Has., y cuya delimitación geo.grá-
fica figura en el anexa.

Artículo 2.-Fínalidad.
1. La declaración del Paisaje Pro.tegida de las Pinares de

Ródeno. tiene por objeta: '
a) Pro.teger las valares paisajístico.s de este entarno. mediante

la canservación de las enclaves do.nde aflaran materiales de
areniscas, canglo.meradas y lutitas so.bre lo.sque se asienta una
masa de pino. radena y que canstituyen las aspectas más
características de esta zana.

b) Regular las uso.s y activictades de carácter educativo.,
científico., recreativo., turística; ganadero, agríco.la y fo.restal,
hacienda co.mpatibles las finalidades de pratección y canser-
vación del media natural y rural co.n las de un adecuada
desarro.llo. so.stenible, a través de una adecuada zo.nificación y
gestión del espacia a prateger. "
, c) Pro.teger y facilitar la difusión de lo.svalo.res paisajísticas
y culturales que se encuentran en la zana del espacia a
proteger.

2. Cualquier actuación en el Paisaje Protegida de lo.sPinares
de Ródéno deberá ser prevista en el Plan Rectar de U so. y
Gesti6n cuya apro.baci6n carrespande a la Diputaci6n General'
de Arag6n a pro.puesta del Patro.nato. del Paisaje Prategído.de
lo.s Pinares de Ro.deho..'

Artículo 3.-Declaración de Utilidad Pública.
La creaci6n del PaisájePro.tegida de lo.sPinares de Radeno.

lleva implícita la declaraci6n de utilidad pública, a efecto.s
expro.piato.rios, de lo.sbienes'y derechas afectadas y la facultad
de la Administraci6n co.mpetente para el ejercicio. de lo.s
derecho.s de tanteo. y retracto.,en las transmisianes o.nero.sas
intervivo.s de terreno.s situado.s en el interio.r del mismo., en la
fo.rma prevista en lo.s artículo.s 3 y 10 de la Ley 4/1989, de 27
de marzo., de Co.nservaci6n de lo.s Espacio.s Naturales y de la
Flo.ra y Fauna Silvestres. '

Artículo 4...,-Patronato.
1. Se crea el Patro.nato.del Paisaje Pro.tegido.delo.s Pinares de

Rodene, ceme órgano. de participaci6ny co.nsultapara coordinar
, actuacio.nes y asesorar en la gestión del mismo.. El Patrenato.
estará adscrito, a efectes a<;lministratives, a! Departamento. de
Medie Ambiente de la Diputaci6n Genera! d~ Arag6n;

2. Lo.s miembros del Patro.nato. serán nambrado.s par el
Cansejera de Medio. Ambiente de la Diputación General de
Aragón, a excepción de su Presidente y Vicepresidente, previa
prapuesta de las siguientes entid~des y Qrganismo.s:

a) Un representante de cada 'una de lo.s siguientes De-
partaIrientasde la Diputaci6n General de Aragón:

-Medio. Ambiente.
-Agricultura Ganadería y Mantes.
-Educación y Cultura. ,
b)Un representante de cada una de las Ayuntamientas de

Albarracín, Bezas y Gea de Albarracín. '
c) Un representante de la prapiedad particular qe terreno.s

incluidos en la zo.na del espacia protegida, elegido. parello.s
mismo.s. '

d) Do.s .representantes de la Camunidad de Albarracín;
e) Un representante de asaciacianes eco.lagistas y natura-

listas co.n sede 'en Aragón y entre cuyas fines se encuentre la ,
defensa, protecci6n, cano.cimiento. o.disfrute del medio. natural,
elegida par ellas mismas. '

f) Un representante de las entidades culturales can más
representación en la provincia de Teruel, elegida entre las
mismas.

g) Un representante de la Universidad deZarago.za.
h) El Directar del Paisaje Pro.tegido..
3. Las propuestas de las Entidades y persanas enumeradas

en las apartada~ c), e) y f), se realizarán a través de reunianes
canvo.cadas par el Departamento. de Media Ambiente, a las,
que serán invitadas las Entidades del secto.r carrespandiente
que cuenten co.n mayar representaCión e implantación en la
Co.munidad Autóno.ma de Aragón, en el caso. del apartada e),
a en la pravincia de Terue}, en el caso del apartado. f).

4. El Patro.nato. elegirá entre sus miembros, po.r mayo.ría
absaluta, un Presidente y un Vicepresidente que serán no.m-
brado.s par Decreto. de la Diputación General de Aragón a
pro.puesta del Cansejera de Media Ambiente.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en las casas de
ausencia, vacante a enfermedad.

5. El Secretario. del Patro.nata será un funcianario. del
Departamento. de Media Ambiente no.mbrado par su Co.nseje-
ro que actuará co.n vaz pero sin vo.to..

.6. Las miembros del Patro.nato serán nambradas par un
periódo de cuatro. año.s.

Las vacantes que, se produzcan durante este periódo. se
,cubrirán po.r el tiempo. que faltase para cumplir el co.rrespan-
diente mandato.. '

7. Lo.s miembros delPatro.nato. serán cesado.s po.r el Canse-
jero de Medio Ambiente, excepto. su Presidente y Vicepresi-
dente que serán cesadas po.rDecreta de la Diputaci6n General .
de Arag6n previa pro.puesta del Co.nsejero.de Medio. Ambiente.

Son causas de cese las siguientes:
a) Fallecimiento..
b) Renuncia expresa, previa aceptación de la Entidad u

Organismo. pro.pon,enté.
c) Expiraci6n del plaza de su mandato., sin perjuicio. de

co.ntinuar en el ejercicio de sus funcio.nes hasta que se pro.duzca
el nombramiento. de lo.smiembro.s que hubieran de sucederles.

d) Declaración de incapacidad o. iJ1babilitaci6n para el
desempeño de cargo. público. po.r sentencia judicial firme.

e) A prapuesta de la Entidad, Organismo. o.perso.nas que los
hayan designado..

f) Incumplimiento. grave de lo.sdeberes de los miembro.s del
Patro.nato. declarado po.r éste.

g) Cualquiera otra que se establezca legalmente.
8. El Presidente, a iniciativa pro.pia o.de la mayería simple

del Patronato., Po.drá invitar a la reunio.nes del mismo., co.nvoz
pero..sin vo.to, a aquellas perso.nasque, dadas lascuestio.nes a
tratar, reúnan los co.nocimiento.s que hagan aconsejable su

, asistencia.
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Artículo 5.-Funciones del Patronato.
Son funciones del Patronato el asesoramient9, promoción,

seguimiento y control del Paisaje Protegido y, en particular las
siguientes:

a) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas.
b) Elaborar y proponer el' Plan Re~tor de Uso y Gestión del

Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno para su aprobación
por la Diputación General de Aragón.

c) Informar los Planes Anuales de Trabajo a realizar:
d) Promover y realizar cuantas gestiones considere oportunas

en favor del Paisaje Protegido.
e) Aprob¡;rrla Memoria Anual de Actividades, promoviendo

lás medidas que considere oportunas para corregirdisfunciones .
o mejorar la gestión ...

f) Elaborar y aprobar su propio reglamento de funciona~
miento interno.

g) Informar sobre cualquier asunto relacionado con el Paisaje
Protegido.

Artículo 6.-Competencia.
Corresponde al Departamento '.de, Medio' Ambiente de la

Diputación General de Aragón la gestión y administración del
Paisaje Protegido denominado los Pinares de Rodeno.

Artículo 7.-Director.
El Director será nombrado por la Diputación General, a

propuesta del Consejero de Medio Ambiente, correspondien-
do dicho cargo a un funcionario de la Diputación General de
Aragón ..

Son funciones del Director del Paisaje Protegido:
a) La dirección administrativa y gestión del Paisaje J.>rote-

gido.
b) Elaborar el Plan Anual de Trabajos a realizar en el Paisaje

Protegido:
e) Reatizar la Memoria Anual de Actividades.
e) Todas aquellas que le puedan ser encomendadas para el

cumplimiento de los objetivos de la declaración.,
Artículo 8.-Areade Influencia Socioeconómica.
1. Constituye el Área de Influencia Socioeconómica del

Paisaje Protegido, el conjunto de los términos municipales de
Albarradn, Gea de Albarracín y Bezas.

2. Este área se beneficiará de los prograrrias que para este
tipo de zonas establezca la Diputación General de Aragón.

Artículo 9.-Infraccione&
La infracción del régimen de protección establecido para el

Paisaje Protegido o la no observancia de la normativa vigente
serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/
1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios
Naturales y delaFlora y Fauna Silvestres o en las normas que,
en su caso, puedan sustituirla y demás disposiciones que a

, tenor de la naturaleza de la infracción resulten aplicables, sin
perjuicio de la responsabilidad penal o de otro orden en que se
pueda incurrir.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se faculta al Consejero de Medio Ambiente a

,dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución,
desarrollo y cumplimiento del presente Decreto.
·Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
. Dado en Zaragoza, ,a dos de mayo de mil novecientos

noventa y cinco.

El Presidente de la Diputación General,
en funciones,

RAMON TEJEDOR SANZ
El Consejero de Medio Ambiente,

JOSE MANUEL DE GREGORIO ARlZA

ANEXO,

LIMITES DEL PAISAJE PROTEGIDO.
DE LOS PINARES DE RODENO

El ámbito territorial abarca parte de los términos municipa-
les de Albarradn, Gea de Albarradn y Bezas, con una superficie
total de 3:~55,34 Has,-repartidade la siguiente forma:

-Albarradn 2.513,62 Has.
-Bezas 192,26 Has.
-Gea de Albarradn 649,46 Has.

Umite Norte: Desde el cerro d~l Arr~bal de Santa Bárbara
(1.215 mts.) hasta el Barranco del Comedor.

Partiendo del cerro de cota 1.215 mts. situado al Sureste del
Arrabal de SantaBárbara de Albarradn, en ,dirección Este, se
desciende hacia la confluencia del Barranco del Navazo con el
barranco que conduce al colladQ del Cerro de las Queb.radas,
sigue por él hasta el citado collado y desciende por el Barranco
de Comedor, hasta un punto donde comienzan los, cultivos.
Desde aquí y por la divisoria del cerro Montoro el límite se
dirige hacia elbosque de pino rodeno cuyo perímetro se siglle
hasta que se une con el camino que, circulando por la «Hoya
de Pairolón», conduce a Gea de Albarracín, siguiéndolo hasta
su unión con él Barranco Tobías.

limite Este: Desde el Barranco de Tobías hasta el vértice
«Mina» (30T XK 415664), 1.259 mts.

Se sigue por el barranco anterior (por el límite de los
enclavados B y E del monte n° 20) hasta un punto (cota 1.095
mts.), donde arranca una pequeña divisoria que conduce al alto
de «El Llano« ( o Alto de la paridera de Montón) descendiendo
posteriormente según línea de máxima pendiente, hacia, el
Barranco de Marcos. Continúa por él hasta alcanzar el límite
entre los términos municipales de Gea de Albarracín y Alba-
rradn, siguiendo por éste hasta alcanzar el vértice «Carbonera»
( 30T XK 415 664 ), pasando por el «Alto de Peñalaescopeta».
Posteriormente el límite toma una clara dirección Sur hacia el
«Puntal de Caramochuelas» siempre por la divisoria uniendo
de Norte a Sur los picos de altitud 1.458 Y 1.451 mts.,
descendiendo desde éste por la traza del cortafuégos existente
hasta encontrarse con el límite del T .M. de Bezas. Desde este

_punto se asciende al «Puntal de Caramochuelas», y de aquí por
la divisoria hasta el «Cerro del Rodeno» para llegar posterior-
mente hasta el vértice «Mina» (30T XK 415664),

limite Sur: Desde el vértice «Mina» a la casa forestal de
Domaque.

Desde el vértice «Mina» se desciende hacia el Sureste por la
línea de máxima pendiente hasta el Barranco de Bezas, conti- ,
nuando por éste hasta la casa forestal de Domaque, la cual
queda fuera del límite del Espacio.

Límite Oeste: Desde la casa forestal de Domaque hasta el
Cerro del Arrabal de Santa Bárbara.

Desde la casa forestal se aS9iende por el barranco de
Donatquejo hasta el collado situado al NortedeÍ cerro de «Las
Vaquelizas». Desde aquí se desciende al Barranco Obscuro
rodeándose por el Oeste el cerro de 1.464 mts. y ascendiendo
nuevamente por el Norte del mismo hasta la divisoria para
continuar por la que bordea la cabecera del barranco Obscuro,
hasta alcanzar el «Cerro de la Cruz de Montoyo». Una vez en
este punto, el límite toma dirección Noroeste porta divisoria
que, pasando por los altos de «Loma Rasa» y «Cerro Alto»,
llevan al vértice «Cortés» (30T XK 330 724). Finalmente,
tomandúdirección Norte, y siguiendo la divisoria, se llega al
«Puntal de Logalindo». Desde aquí se cierra el perímetro
bajando por la máxima pendiente de la estribación ubicada a}.
Norte.


